
	

	

	
Parecer	XX:	Possibilidades	de	Pesca	para	2017:	
	
	
O	 CC	 Sul	 emitiu	 várias	 recomendações	 gerais	 em	 Setembro	 de	 2016,	 no	 âmbito	 da	
resposta	à	consulta	sobre	o	assunto	organizada	pela	DG	Mare.	
	
O	 CC	 Sul	 pretende	 agora	 desenvolvê-las	 precisamente,	 estabelecendo	 recomendações	
stock	por	stock.	
	
O	 CC	 Sul	 saúda	 mais	 uma	 vez	 o	 CIEM,	 por	 todos	 os	 trabalhos	 realizados	 no	 período	
recente	 e,	 em	 específico,	 a	 identificação	 do	 intervalo,	 que	 permite	 garantir	 uma	
produção	maximizada.	
	
Estas	recomendações	são	emitidas	unicamente	com	base	nos	pareceres	do	CIEM	e	não	
tomam	posição	relativamente	às	negociações	em	torno	da	«quota	uplift»	decorrente	da	
implementação	da	Obrigação	de	Desembarque.	
	
	

- Pescada	do	Norte:	
	
Podemos	 congratular-nos	 pelo	 excelente	 estado	deste	 stock,	 que,	 apesar	 de	 exceder	 o	
território	 de	 competência	 do	 CC	 Sul,	 representa	 em	 tonelagem,	 um	 dos	 stocks	 mais	
importantes	para	o	CC	Sul.	
Ciente,	 tanto	 da	 necessidade	 de	maximizar	 a	 produção	 sempre	 que	 possível,	 como	de	
limitar	 variações	 interanuais	 fortes	 das	 possibilidades	 de	 pesca,	 o	 CC	 Sul	 recomenda	
seguir	 a	 abordagem	 quadro	MSY,	 pois	 esta	 leva	 a	 um	 aumento	 das	 possibilidades	 de	
pesca	em	123	777	Toneladas	(+13%)	para	2017.	
	
	

- Tamboril	VIIIc	
	
Os	 pareceres	 do	 CIEM	 para	 estes	 stocks	 também	 são	muito	 animadores.	 Só	 podemos	
saudar	 recomendações	 que	 conduzem	 a	 praticamente	 uma	 duplicação	 das	
possibilidades	de	pesca	e	que	foram	propostas	na	perspetiva	da	abordagem	quadro	MSY.	
Face	às	anteriores	 reduções	das	possibilidades	de	pesca	observadas,	estima-se	que	 tal	
aumento	não	 terá	consequências	em	termos	de	comercialização,	pelo	que	poderão	ser	
seguidas	sem	qualquer	alteração	(4	375	Toneladas).	
	
	

- Linguado	VIIIab	
	
Para	este	 stock,	 é	primeiro	preciso	 recordar	o	quadro	específico	aplicado	desde	2010,	
assente	numa	estratégia	de	TAC	Fixo	Plurianual.	Para	além	disso,	graças	aos	 trabalhos	
dirigidos	pelo	CIEM	no	âmbito	da	 identificação	dos	 intervalos	de	valor	MSY,	podemos	



	

	

notar	a	revisão	em	alta	do	valor	mediano	de	MSY	(de	0,26	para	0,33)	e	o	limite	superior	
desse	intervalo,	situado	em	0,48.	Assim,	desde	2009,	deve-se	considerar	que	este	stock	é	
explorado	a	níveis	de	mortalidade	por	pesca	que	autorizam	uma	produção	maximizada.	
	
Para	 os	 Membros	 do	 setor	 do	 CC	 Sul,	 a	 recondução	 das	 possibilidades	 de	 pesca	
estabelecidas	 em	2016	 (3420	Toneladas)	 para	 o	 ano	de	 gestão	2017	 tem	de	 ser	 vista	
como	um	mínimo.	De	facto,	essa	recondução	levaria	a	um	aumento	da	biomassa	em	10%	
e	a	um	nível	de	mortalidade	por	pesca	(0,33)	muito	próximo	do	valor	mediano	de	Fmsy.	
Esta	proposta	é	emitida	na	expetativa	de	novos	trabalhos	de	reatualização	das	
estratégias	com	base	em	TACs	Fixos	e	no	novo	valor	mediano	de	Fmsy,	que	conviria	
realizar	com	a	maior	brevidade	possível.	
	
	

- Pescada	VIIIc:	
	
No	 caso	 deste	 stock,	 também	 nos	 podemos	 congratular	 com	 o	 aumento	 regular	 e	
significativo	 dos	 níveis	 de	 biomassa	 no	 período	 recente,	 que	 resulta,	 em	 parte,	 dos	
esforços	consideráveis	envidados	para	reduzir	a	mortalidade	por	pesca.	
Assim,	é	de	salientar	que	a	mortalidade	por	pesca	aplicada	a	este	stock	já	não	se	afastada	
muito	do	intervalo	de	valor	Fmsy	(limite	superior:	0,36).		
Vista	 a	 tendência	 positiva	 da	 biomassa,	 a	 situacao	 sócio-enconómica	 de	 frotas	 que	
exploran	 este	 recurso	 (a	 ser	 completado	 durante	 o	 Comitê	 Executivo),	 não	 parece-nos	
adequado	atingir	a	meta	MSY	o	próximo	ano.	
Recomenda-se	aplicar	uma	mortalidade	por	pesca	de	cerca	de	0,45	em	2017,	levando	a	
um	TAC	de	cerca	de	13	000	Toneladas,	e	em	um	novo	aumento	da	biomassa.	
	
	

- Areeiro	VII	–	VIII:	
	
Em	primeiro	 lugar,	 é	 de	 saudar	o	 facto	de	 este	 stock	 ser	novamente	 coberto	por	uma	
avaliação	analítica.	
	
É	com	enorme	prazer	que	o	CC	Sul	observa	tendências	muito	positivas	no	que	respeita	
aos	índices	de	biomassa,	regularmente	em	alta,	bem	como	uma	redução	da	mortalidade	
por	pesca	 igualmente	 regular,	 estando	esta	muito	próxima	do	valor	mediano	de	Fmsy	
em	2015.	
Salientar-se-á	 que	 as	 estimativas	 de	 biomassa	 em	 2016	 e	 2017	 para	 essas	 espécies	
indicam	uma	situação	de	máximo	histórico	observado	desde	1984.	
Face	 à	 relativa	 estabilidade	 dos	 TACs	 no	 período	 recente,	 aos	 aumentos	 de	 biomassa	
constatados	e	ao	nível	de	mortalidade	por	pesca	observado	-	muito	próximo	do	F	médio	
-	 o	 CC	 Sul	 está	 bastante	 surpreendido	 de	 observar	 a	 redução	 tão	 forte	 que	 seria	
ocasionada	pela	aplicação	da	abordagem	quadro	MSY	neste	stock	no	próximo	ano,	pelo	
que	 só	 pode	 recomendar	 uma	 abordagem	mais	 cautelosa,	 baseada	na	 recondução	das	
possibilidades	 de	 pesca	 para	 2016	 (20	 056	 Toneladas),	 o	 que,	 aliado	 ao	 suposto	



	

	

aumento	da	biomassa,	deveria	autorizar	o	prosseguimento	da	redução	da	mortalidade	
por	pesca.		
	

- Lagostim	VIIIc:	
	
Os	Membros	do	setor	do	CC	Sul	não	podem	apoiar	a	ausência	de	capturas	proposta	pelo	
CIEM,	que	equivaleria,	na	prática,	a	encerrar	zonas	de	pesca	no	que	respeita	à	utilização	
de	determinadas	artes	de	pesca	suscetíveis	de	o	capturar.	
Para	 além	 disso,	 um	 TAC	 O	 para	 este	 stock,	 seria	 contrário	 ao	 espírito	 da	 PCP,	 que	
recomenda	a	melhor	utilização	possível	da	proteína	animal.	
Nesse	 sentido,	 os	membros	 estão	 a	 favor	 da	manutenção	 das	 possibilidades	 de	 pesca	
estabelecidas	em	2016	para	este	stock,	o	que	deve	ser	visto	como	uma	quota	de	pesca	
acessória.	
	
	

- Lagostim	IXa:		
	
A	ser	completado	
	
	
	

- Tamboril	VII	–	VIII:		
	
Os	 pareceres	 do	 CIEM	 emitidos	 este	 ano	 são	 válidos	 para	 2017	 e	 2018,	 pois	 são	
rigorosamente	 idênticos	 aos	 publicados	 em	 2014.	 Considerando	 essa	 coerência,	 os	
Membros	do	setor	do	CC	Sul	recomendam	a	recondução	dos	níveis	de	possibilidades	de	
pesca	aplicados	em	2015	e	2016	(42	500	Toneladas	para	todo	o	stock)	para	os	próximos	
dois	anos.	
	
	

- Areeiro	VIIIc:	
	
A	 aplicação	da	 abordagem	quadro	MSY	 levaria	mais	 ou	menos	 a	 uma	 recondução	das	
possibilidades	 de	 pesca.	 Contudo,	 face	 aos	 impactos	 devidos	 à	 redução	 brutal	 das	
possibilidades	de	Pesca	para	2015,	solicita-se	um	aumento	de	10%.	
	
	

- Solha,	juliana	e	verdinho	VIII:		
	
Os	Membros	do	 setor	 do	CC	 Sul	 consideram	que	 a	 juliana	 e	 o	 verdinho	VIII	 deveriam	
beneficiar	do	mesmo	estatuto	que	a	solha	VIII	(«stock	de	estabilidade	presumida»).	Por	
esse	motivo,	pretendem	o	aumento	da	quota	de	verdinho	da	zona	VIII	para	o	seu	nível	de	
2015	 (3	175	Toneladas)	no	próximo	ano.	No	caso	da	 juliana,	 requer-se	o	roll	over	das	
possibilidades	de	capturas.	
	



	

	

	
	

- Stocks	de	raias	VIII	e	IX:		
	
Os	Membros	do	setor	do	CC	Sul	opuseram-se	sempre	às	reduções	propostas	com	base	na	
ausência	de	diagnóstico	científico	preciso	e	no	princípio	de	precaução	para	estes	stocks.	
Mais	uma	vez,	os	membros	 consideram	que	a	 recondução	das	possibilidades	de	pesca	
seria	o	mínimo,	sendo	até	aconselhável	um	ligeiro	aumento	das	possibilidades	de	pesca.	
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1. Sobre el estado de los trabajos de evaluación y determinación 
científica del estado de los recursos sometidos a TAC y cuotas: 

a. Se plasma un freno a la evolución positiva que la evaluación 
de los recursos ha dado sobre el alcance del nivel RMS en el 
global de las especies sometidas a TAC y cuotas → si bien 
desde 2008 se ha avanzado de forma sensible, entre 2014 y 
2015 se ha dado un ligero retroceso en la línea de alcance del 
nivel de sostenibilidad → tal y como reconoce la propia 
Comisión Europea: 

[…] Según el CCTEP, se han hecho avances en general para alcanzar el RMS. 
En todas las regiones con TAC, el índice de pesca por encima del RMS se ha reducido 
considerablemente. La relación entre capturas y FRMS fue de 104 % en 2014 (147 % en 
2003 y 120 % en 2008). Los mejores resultados se observan en el mar del Norte (en 
sentido amplio), donde la mortalidad por pesca media de las flotas fue de 92 % 
respecto al FRMS en 2014 (148 % en 2003, 123 % en 2008). A pesar de las importantes 
tendencias bajistas, otras regiones y pesquerías siguen registrando sobrepesca en 
relación con el valor FRMS.  

La Comunicación sobre las posibilidades de pesca de 2015 señalaba que las 
capturas de 32 de las 62 poblaciones evaluadas con respecto al RMS fueron conformes 
con este último en 2013. El informe del CCTEP de este año analiza que las capturas de 
31 del total de 59 poblaciones evaluadas con respecto al RMS fueron conformes con 
este último en 2014. […] 

b. Estas cifras se derivan también de una ligera bajada (no 
preocupante pero si reseñable) en el nivel de stocks que 
están siendo sobrepescados y en el de aquellos que se 
encuentran fuera de límites biológicos de seguridad por 
haber abandonado su biomasa de reproductores niveles de 
sostenibilidad. 

  
Stocks pescados a nivel sostenible (RMS) Stocks con biomasa en límites de seguridad 
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c. El documento no hace referencia, como si lo hacía en otras 
anualidades anteriores, al número de stocks y especies que 
han sido evaluados científicamente y que determina la 
aplicación de los diferentes modelos de aproximación y 
determinación de recomendaciones de establecimiento de 
TAC y cuotas → en este sentido se desconoce si la línea 
ascendente (entre 2006 y 2014 el número de poblaciones con 
dictámenes cuantitativos de capturas aumentó de 59 a 72) se 
ha consolidado. 
 

d. Observamos con atención la consideración realizada sobre la 
influencia de factores naturales en la evolución de los 
recursos pesqueros, tal y como hemos venido denunciando, y 
que ahora la propia Comisión Europea recoge en su 
documento: 

[…] En relación con los datos de 2013 y 2014, el informe del CCTEP parece indicar 
que la tendencia histórica de grandes avances hacia el RMS se puede estar 
ralentizando. Este hecho no se debe necesariamente tan solo a la sobrepesca, sino 
también al cambio de las condiciones medioambientales u otros factores 
biológicos.[…]  
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2. Sobre el estado general de los recursos por áreas geográficas de 
pesca en las que está presente la flota gallega: 

a. Observamos con pesimismo (salvo en el caso del jurel) la 
evaluación de los recursos de especies pelágicas en el área 
del Atlántico Nororiental → cuyo impacto de mortalidad por 
pesca causado por terceros estados y por EEMM ajenos a 
nuestra flota está siendo negativo → este impacto es muy 
superior al efectuado por la flota española, en general, y 
gallega, en particular. 

 […] La situación también es positiva para el jurel del sur y occidental, y el TAC permite la pesca 
a niveles correspondientes al RMS en 2016.  

Sobre la base del acuerdo de 2014 entre las islas Feroe, Noruega y la UE para la gestión 
sostenible de la caballa, y teniendo en cuenta la estrategia de gestión presentada al CIEM en 
2016, se acordó un TAC para 2016 que se sitúa un 20 % por debajo del nivel de 2015. Esta 
pesquería sigue por encima del FRMS. No existe ningún acuerdo sobre la bacaladilla entre los 
Estados ribereños. La UE y las islas Feroe basaron sus cuotas unilaterales en el nivel del FRMS, 
mientras que Noruega e Islandia lo hicieron sobre una cifra más elevada. En 2016, esta 
pesquería se situará muy por encima del FRMS. […] 

b. Observamos con optimismo el estado y evolución de los 
recursos sometidos a TAC y cuotas en el área del caladero 
cantábrico y Noroeste y Golfo de Vizcaya → salvo en la 
merluza y el gallo, casos conocidos y ya abordados. 

[…] La población septentrional de merluza sigue mostrando una tendencia de 
crecimiento. La población meridional de merluza y la de gallo se encuentran por encima de los 
límites biológicos seguros, pero se capturan por encima del RMS. El rape se pesca de forma 
sostenible y se encuentra en buen estado. La población de cigala (mar Cantábrico y norte de la 
Península Ibérica) sigue agotada, pero esta población se mantiene estable o crece en el sur.   

La anchoa del Golfo de Vizcaya se pesca de modo sostenible, la población es plenamente 
reproductiva y se sitúa por encima del tamaño medio reciente. La mortalidad por pesca del 
lenguado ha aumentado recientemente, pero la población se encuentra dentro de límites 
seguros. Solo se dispone de un reducido número de evaluaciones de poblaciones para el Golfo 
de Vizcaya y las aguas atlánticas de la Península Ibérica.[…] 

c. Observamos con optimismo el estado y evolución de los 
recursos sometidos a TAC y cuotas en el área del caladero de 
Gran Sol y Mar Céltico → no se hace referencia a las 
principales especies capturadas por la flota gallega en estos 
caladeros y éstas han visto incrementado sus cuotas en los 
últimos años. 
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d. Esperamos con atención las determinaciones para las 

especies de aguas profundas → no se hace referencia general 
a su evolución o estado en el documento y se determinarán 
sus TAC y cuotas en octubre para el bienio 2017-2018 y se 
someterán a las restricciones de pesca en aguas profundas 
con determinadas artes de pesca. 

[…] Las posibilidades de pesca de poblaciones de aguas profundas se fijan en el marco de 
un ciclo bienal y en noviembre se negociarán los TAC para 2017 y 2018. La Comisión está 
supervisando los compromisos de los Estados miembros realizados para 2015 y 2016 y seguirá 
teniendo en cuenta las características específicas de las poblaciones […] 
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3. Sobre la determinación genérica de TAC y cuotas para 2017: 
a. Observamos con atención la determinación con la que la 

Comisión Europea propone el alcance del RMS en 2017 → 
señalan la importancia de alcanzar dicho nivel ya en el año 
próximo y hace un velado llamamiento al Consejo para que se 
comprometa a definir los TAC en esa línea. 

[…] Para alcanzar el RMS a más tardar en 2020 es necesario que aumente el número de 
poblaciones que se capturan a niveles que se corresponden con él.  A este respecto, la Comisión 
ha pedido a los organismos científicos consultivos que sigan la evolución de la mortalidad por 
pesca y el estado de las poblaciones en todas las cuencas marinas de la UE con vistas a 
alcanzar el objetivo de RMS en 2020.  

Un paso importante para lograrlo es la intención de la Comisión de proponer TAC que se 
correspondan con el RMS en 2017. Para ello, será necesario que el Consejo se comprometa a 
adaptar sus decisiones a este enfoque […]  

b. Esta determinación de alcance del RMS se ve condicionada 
por los criterios socioeconómicos → se valora especialmente 
esta consideración y se hace especial relevancia de la 
aportación de datos de impacto social y económico de cada 
restricción de las posibilidades de pesca → Galicia y España 
aportaron numerosos datos en años anteriores para este fin.   

[…] Un retraso en la consecución del RMS más allá de 2017 solo sería aceptable en 
circunstancias bien determinadas en las que una reducción muy grande de las posibilidades de 
pesca pusiera en peligro la sostenibilidad social y económica de las flotas pesqueras afectadas.  
En estos casos excepcionales, la Comisión espera que los Estados miembros afectados 
presenten pruebas tangibles de dichos impactos sociales y económicos. […] 

c. Si bien la indicación genérica de determinación de la 
propuesta de TAC y cuotas no ofrece variaciones sustanciales 
en lo que a tipos de orientación en función de los datos 
existentes, si se hace especial hincapié en el caso de aquellas 
especies y stocks para cuya determinación de TAC no existen 
datos o dictamen biológico → la aplicación excesivamente 
restrictiva del principio de precaución ha traído consigo 
numerosos impactos sociales y económicos en varias especies 
sin que existan motivos fundados para el recorte de cuotas o 
se haya mejorado la disposición de datos sobre los mismos. 

[…] En ausencia de dictamen biológico, deben aplicarse propuestas adecuadas de TAC 
con arreglo al enfoque de precaución de forma sistemática, predefinida y transparente, de 
conformidad con el artículo 2, apartado 2, de la PPC. El CIEM está trabajando para desarrollar 
herramientas que colmen las lagunas existentes. […] 
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d. Se observa con optimismo la aplicación de criterios flexibles 
de determinación de TAC en el Báltico al amparo del nuevo 
plan plurianual definido para esta área de pesca → la 
determinación del RMS por rangos y no por cifra definida 
mejora las posibilidades de pesca y evita recortes o subidas 
superiores al 20% →  mejora en la estabilidad social y 
económica de la pesquería.  

[…] El plan establece objetivos de RMS con plazos para las poblaciones afectadas e 
introduce intervalos de mortalidad por pesca coherentes con el logro del RMS (FRDS). Estos 
intervalos, procedentes de dictámenes científicos1, incluyen todos los niveles de mortalidad por 
pesca que dan por resultado RDS a largo plazo en el mar Báltico. […] La parte superior del 
intervalo también puede utilizarse para limitar las variaciones de los TAC de un año a otro (a un 
máximo del 20 %). Si una población cae por debajo de niveles establecidos científicamente se 
prevén medidas para restaurarla por encima del nivel que permita producir rendimientos 
máximos sostenibles a largo plazo. […] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Presentados por el CIEM (Consejo Internacional para la Exploración del Mar). 
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4. Sobre la aplicación de la normativa de eliminación de descartes y 
las medidas a implementar para su alcance: 

a. Vemos con preocupación la aplicación progresiva de la 
normativa sobre descartes en cuanto a que la inminente 
entrada en vigor de la prohibición para pesquerías más 
complejas en su composición de capturas podría dar lugar a 
problemas de alcance indeterminado, especialmente para los 
aspectos sociales y económicos: 

[…] Resulta difícil evaluar los efectos socioeconómicos de la obligación de desembarque 
en la primera fase de esta. Actualmente se realizan algunos proyectos sobre las evaluaciones 
económicas. Los informes indican un posible aumento de la carga de trabajo (manipulación, 
transporte de capturas no intencionales), y que los ingresos de la venta de capturas que no 
alcanzan el tamaño mínimo establecido a menudo no cubren los costes adicionales. […] 

Este hecho se plasma de manera gráfica en la disparidad de la 
presencia de descartes en la actividad pesquera → se están 
aplicando fórmulas normativas uniformes a situaciones 
diferentes → el origen de la existencia de descartes puede 
venir de una baja selectividad en las artes (caso de algunas 
pesquerías en el Mar del Norte o Mar Céltico, como el 
eglefino y bacalao) o en la escasa disposición de cuotas (caso 
de Galicia en el Gran Sol). 

 
Porcentaje estimado de capturas reconocidas como descarte por pesquerías sometidas a 

planes de recuperación 
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b. Las herramientas disponibles no están dando los resultados 
esperados →  

i. La necesidad de disponer de cuotas adicionales para 
anotar contra ellas los descartes y las propias capturas 
están dificultando los intercambios y arriendos de 
cuota. 

[…] Los pequeños buques pelágicos registran pérdidas al pescar grandes cantidades de 
especies para las que no tienen una cuota: el sector destaca que el arriendo de cuota resulta 
considerablemente más costoso que antes […] 

ii. La aplicación de las variaciones al alza de los TAC (top-
up) en función de la adaptación a la normativa de 
descartes no ha traído incrementos sustanciales 
capaces de corregir la aplicación de la normativa de 
obligación de desembarque → la propuesta de aplicar 
de nuevo el mismo método de cálculo y la indisposición 
de datos suficientes sobre descartes en cada pesquería 
hacen prever una continuidad de esta dificultad.  

[…] Al igual que en 2016, la Comisión prevé ajustes de los TAC de las poblaciones 
afectadas por la obligación de desembarque a partir de 2017. La Comisión presentará el 
método utilizado para calcular los ajustes de los TAC del año pasado a su Comité Científico, 
Técnico y Económico de Pesca (CCTEP) para recibir asesoramiento. Si no dispone de datos sobre 
descartes validados o completos, la Comisión calculará los ajustes de los TAC sobre la base de 
extrapolaciones de datos cuando resulte aceptable metodológicamente. […] 

c. Los mecanismos en desarrollo para mejorar la selectividad de 
las artes, el control o el aprovechamiento de las capturas no 
están ofreciendo avances significativos → casos como el uso 
de CCTV en buques daneses, la ampliación de malla de red en 
Bélgica para disminuir la captura de inmaduros (con una 
reducción añadida del 16% en la captura de ejemplares de 
talla comercial) o la búsqueda de usos alternativos para las 
capturas en España no dan respuesta a las necesidades de 
esta normativa. 
 

d. Las posibilidades de uso del FEMP para desarrollar 
mecanismos que logren solventar las dificultades de 
implementación de esta normativa chocan con la 
indeterminación de las aplicaciones prácticas a poner en 
marcha →  sobre todo en dos aspectos: la necesidad de 
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ajustar las condiciones de trabajo a bordo y las instalaciones 
de almacenamiento y el destino de las capturas 
desembarcadas que no alcanzan el tamaño mínimo 
establecido no pueden utilizarse para consumo humano 
directo.  
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Propuestas y demandas de Galicia en relación a la determinación de las 
posibilidades de pesca para 2017 

 
 La Comunicación de la Comisión sobre las posibilidades de pesca 

para 2017 debería poner algunos ejemplos de la reducción de 
capacidad y de esfuerzo pesquero que ha tenido que hacer la flota 
comunitaria para ajustarse a los planes que han conducido al RMS: 

o Entendemos que la trayectoria ascendente del número de 
especies en buen estado en aguas europeas es el resultado 
del esfuerzo desarrollado por el sector pesquero europeo a la 
hora de restringir su nivel de actividad y de minorar su 
capacidad de pesca → Este esfuerzo ha sido desarrollado de 
manera desigual por las flotas de los Estados Miembros y 
entre las  diferentes pesquerías. En particular, la flota gallega 
se ha reducido en un 20% entre 2004 y 2014, con una rebaja 
sustancial en flotas como la de palangre de fondo y arrastre 
en aguas de NEAFC (-50%) y la de arrastre de fondo en el 
caladero Cantábrico y Noroeste (-30%), así como la de artes 
menores, que perdió 939 unidades en este período (-20%). 

 
 GENÉRICAS: 

o Se deberá tener especial atención a la aportación de datos 
socioeconómicos ante la posibilidad de presentación, por 
parte de la Comisión Europea, de propuestas de ajuste de 
cuotas inasumibles en términos sociales o económicos → 
aplicando ejemplos como el de la bacaladilla o la merluza en 
el pasado año. 

o Se propugna la flexibilización de la determinación de TAC y 
cuotas en aquellos casos de inexistencia de datos biológicos 
suficientes para realizar dictamen sobre las posibilidades de 
pesca y en los que se aplica el principio de precaución → las 
consecuencias de la falta de datos o estudios pertinentes 
nunca deben ser soportadas por la comunidad pesquera en 
cuanto a que se motiva en una causa atribuible a las 
administraciones implicadas en la gestión y ordenación 
pesquera. 
 Se estima que, conforme a lo debatido y consensuado 

por las organizaciones europeas del sector pesquero, 
así como en el seno del Comité Consultivo de Pesca y 
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Acuicultura con la Comisión Europea, que las 
reducciones de TAC, en ningún caso, se podrían fijar 
por encima del nivel del 15%, con el fin de poder 
hacerlas asumibles para el sector, si bien en aquellos 
casos donde las tendencias de capturas y 
desembarques se estimen estables se debería dar una 
continuidad en el mantenimiento de las cuotas. 
 

 DESCARTES: 
o Se hace especial hincapié en la necesidad de mejorar de 

forma rápida la disposición de mecanismos efectivos que 
permitan aplicar la normativa de obligación de desembarque 
de todas las capturas → especialmente en el caso de las 
pesquerías mixtas de NEAFC se deberá: 
 Verificar que la determinación al alza de los TAC (top-

up) de las especies objeto de aplicación de la obligación 
de desembarque en 2016 tenga una aplicabilidad real y 
aproximada a la realidad de la pesquería, así como se 
aplique la mayor flexibilidad posible en su cálculo 
(especialmente en la aplicación posterior de la 
deducción de mínimis, cuya pertinencia reclaman 
España, Portugal y Francia, fundamentalmente). 

 Demandar la asignación de cuota de especies en cuyo 
TAC no participamos y de los cuales se produce una 
presencia apreciable en la composición de capturas 
(ochavo, bacalao, eglefino, etcétera) → se trataría de 
conseguir cuota para evitar su descarte o su anotación 
contra cuotas de especies de exigua asignación a 
España (gallo, rape, etc) y siempre sin variar la 
distribución del TAC global del Atlántico NE (caso de la 
merluza) o entre zonas (caso de las zonas VI y IV). 

 Plasmar en propuestas la posibilidad de cooperar a 
nivel regional de los Estados miembros para aplicar la 
obligación de desembarque. En este sentido, es 
fundamental aprovechar la posibilidad, que recuerda al 
documento de posibilidades de pesca para 2016 de la 
COM, de desarrollar recomendaciones regionales 
conjuntas para un plan de descartes (que puede 
transponerse en condiciones definidas en los 
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Reglamentos de la Comisión aplicables a todos los 
buques afectados). 

 Aprovechar la mayor libertad otorgada a los Estados 
miembros en cuanto a la introducción progresiva de la 
obligación de desembarque (a partir de 2016 para las 
especies que definen la pesquería, hasta finales de 
2018 para las demás especies de la pesquería). 

 Utilizar todas las disposiciones aplicables en el plan de 
descartes que pueden afectar a la necesidad y 
magnitud de los ajustes de los TAC y al desarrollo de la 
pesquería tales como la mejora de la gestión de las 
cuotas a escala nacional (incluidas estrategias de 
intercambio de cuotas) y el uso de flexibilidad de 
cuotas interpoblacionales. 

 Establecer medidas conducentes a evitar la 
subutilización de las cuotas por parte de los Estados 
miembros, estableciendo canales de transferencia e/o 
intercambio que posibiliten que aquellas flotas con 
cuotas insuficientes puedan aprovechar las cantidades 
no consumidas por otras unidades pesqueras.  
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 POR ZONAS: 

o Pesquerías de especies pelágicas en el Atlántico Nororiental: 
 Entendemos que deberían adoptarse medidas de 

gestión con  carácter urgente que permitiesen una 
recuperación del estado del recurso o bien disponer 
acciones coercitivas que implicasen un desincentivado 
de la pesca por encima del RMS para los terceros 
Estados.  

 Propugnamos una diferenciación en los niveles de 
asignación de cuotas en función de los destinos de la 
pesca extraída (industrial o consumo humano directo) y 
de las artes de pesca empleadas (selectividad y 
cantidad extraída) → diferenciando el impacto de cada 
flota sobre el recurso y su posterior obtención de Valor 
Añadido Bruto: 

• Nuestra flota no es la responsable de la situación 
actual del lirio, porque pesca solo 2,77% (2014) 
de las capturas totales, y de la caballa, donde 
extrae una cantidad similar, siendo este 
porcentaje ciertamente ínfimo en comparación 
con el capturado por otras flotas. De este modo, 
no podemos atribuir a la explotación del stock 
sur de ambas especies los problemas que se 
observan en la pesquería del norte, donde actúa 
la flota industrial de varios países nórdicos.  

• No es la misma pesquería que se realiza en el 
norte, dirigida a la fabricación de harina de 
pescado, que la que realiza la flota española, 
básicamente gallega, en el sur, ya que ésta 
dedica sus capturas al consumo humano.  

• No tiene la misma afectación social y económica, 
ya que es mayor en el sur, donde se pesca con 
flotas no industriales y que descargan sus 
capturas diariamente  

• No tenemos la misma capacidad de captura en el 
norte que en el sur, ya que el sur solo agrupa el 
4,2% del TAC total de lirio y un 3,7% del de 
caballa en las aguas del Atlántico Nordeste. 
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 Parece recomendable establecer una gestión uniforme 

de aquellas especies pelágicas distribuidas sobre las 
dos zonas del Cantábrico y Noroeste con una pesquería 
idéntica (arrastre, cerco y enmalle dirigida sobre el 
jurel y solo cerco en el caso de la anchoa) de forma que 
la disparidad de criterios de fijación de cuotas en 
ambas zonas no afecte a la programación de la 
actividad por parte de la flota. 

• Atendiendo a criterios biológicos no se puede 
considerar la separación plena de los stocks (al 
menos en las zonas de confluencia de ambas 
áreas), por lo que se deberá entender que la 
flexibilidad del 5% para traspaso de cuota entre 
zonas propuesta de forma genérica en la pesca 
se debería ampliar de forma sustancial (en torno 
a un 25%-40%), habida cuenta de la 
imposibilidad de sostener esta rigidez de 
separación de stocks esta zona de transición o 
solapamiento entre ambos stocks (siguiendo el 
ejemplo de la misma flexibilidad entre las zonas 
VIIIc e VIIIb en el caso del jurel, que alcanza el  
50%). 

 
 

 Caladero Cantábrico y Noroeste y Golfo de Vizcaya →  
o Se debe abordar la recuperación del estado de la merluza y el 

gallo mediante la adopción de medidas de redistribución de 
cuotas a nivel interno y externo → centrando el esfuerzo 
pesquero en las flotas más dependientes y evitando 
desequilibrios de mortalidad por pesca causados por la 
ineficiencia en el aprovechamiento de cuotas por parte de las 
diferentes flotas.  
 

o Se debe defender ante la Comisión Europea la necesidad de 
llevar a cabo campañas de prospección y análisis de 
seguimiento de poblaciones en esta área (la propia Comisión 
reconoce que solo se dispone de un reducido número de 
evaluaciones de poblaciones para el Golfo de Vizcaya y las 
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aguas atlánticas de la Península Ibérica), lo que lleva a una 
aplicación genérica del principio de precaución con los 
consiguientes perjuicios para la flota en términos 
socioeconómicos → afectando precisamente a comunidades 
pesqueras altamente dependientes de la pesca. 

 

 Aguas comunitarias del Mar Céltico y Oeste de Escocia  

o Se apoya la continuidad en la mejora de los datos de las 
poblaciones de especies capturadas por la  flota gallega en 
estos caladeros, que demuestren el buen estado y la 
evolución positiva de los mismos de cara a la posible 
eliminación del enfoque de precaución.  

 

 Aguas ICCAT 

o Se apoya una continuidad de los TACs del pez espada norte y 
sur, a la espera de la evaluación completa que el Comité 
Permanente Científico (SCRS, en sus siglas en inglés)  llevará a 
cabo en 2017. 

 

 Aguas NAFO 

o Es imprescindible, en el caso del fletán negro, que se llegue a 
la implantación de la nueva norma de control de capturas 
(HCR en sus siglas en inglés) en enero de 2018. Se apoya un 
incremento del TAC de 2017.  

o Para el bacalao es importante la evaluación de los puntos de 
referencia (“benchmark”)  que se llevará a cabo en 2017, para 
fijar normas de explotación más afinadas.  

o En gallineta 3O debe mantenerse el status quo del TAC actual 
de la pesquería. 

 

 


